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CONGRESO NACIONAL Decreto número 36 

DECRETA: Decreto número 34 
El Congreso Nacional 

EL CONGRESO NACIONAL, Artículo único.-Apruébase el acuerdo 
Con vista de la Memoria presentada que dice:-cTegucigalpa, 12 dP septiem 

pór el ae!lor Secretario de Estado en el bre de 191~.-V:i•ta la solicitud elevada 

~
pacho de &elaciones Exteriores, en al Poder Eiecut,vo por el Abogado don 
da cuenta de los actos realizados por Manuel BB1de ~·· mayor de edad, solt~· 

Pod r E¡"ecutivo durante el a!!o eco· ro, en la ~na! pide, .á nombre de don. José 
e María Pmeda Me¡fa, que el Gobierno 

nómico de 1912 á 1913• ,¡¡ubvencione el hotel <Santa Barbara,> 
DECRETA: que presta muy importantes servicios, 

Articulo ónico. -Apruébanse los actos tanto á los vecinos como á los transeun· 
ele! Poder Ejecutivo á que se refiere di tes. facilitando el tráfico comercial y ha· 
cha Memoria.. ciendo más cómoda la vida para. los que 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de residen en aquella ciudad; y-·Conside· 
llesiones, á los cinco días del mes de fe· rando: que según informes recogidos al 

. efecto, entre ellos el del se!!or Goberna· 
brero de mil novecientos catorce. dor Político del expresado departamen-

PEDao A. MEDAL, to, el hotel <Santa Bárbara,> que ha. 
Vkleprealdente. fundado el se!!or Pineda Mejía desde ha· 

P. 0in:BADA, JESÚS Nú~ez h., ce oeho a11os, merece el apoyo que soli-
l!Jiiétarto. Vicesecretario. cita; par tanto. el Presidente-Acuerda.: 
A:! Poder Ejecutivo. -19 Subvencionar el esta.blecimiento en 

Por tanto: Publíquese. referencia. con la suma. de cien pesos 
menl!!lnaleM, que comenzarán á pagarse 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. desde el 15 del pre•ente mes, y cuya ero· 
F. BERTRAND· ga.ción se imputa ro á la. Partida 2~, GM· 

tos Diverao•, C~pítulo V!, Ramo de Fo· 
El Secretario de Estado en el Despa.- mento, Obras Públicas y Agricultura, 

cbo de Relacion~s l!lxteriores, del Presupueoto General. -20 Que de 
Maria"º Vásquez, este acuerdo se dé cuenta al Congreso 

Nacional para que surta sus efectos le
gales.- Comuníquese. - Bertrand. - El 
Secretario de E.tado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura., 
-M. R Rosales.> 

Decreto número 35 

Bl Oongreso Nacional 
DECRETA: 

Articulo único. -Concédese al soldado 
J'~imo. Garc!a. la pensión mensua.l y 
~licia de veinte pesos, por haber que. 
cladb impedido por la. pérdida. del bra.zo 
derecho en ocasión de ejecota.rse un a.cto 
del aervicio milita.r en Ja. ple.za. de la ciu
Dd de S~nta Bárbara, el 5 de noviembre 
•11111. 
a_Dado en Tegucigalpa, en et Se.Ión de 

hrero
_.ioo"", á los cinco dla.s del mes de fe· 

de mil noveciento3 catorce. 
PEnao A. MEDAL, 

Vlceprealdente. 
P. QUESADA. JESÚS Nú~EZ H., 

SeC!etario. V icesecretado. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
TegnciilaJpa, 9 de febrero de 1914. 

F. BERTllAND. 
... ~ Secretario de Estado en el Desp. · 
uuu de Guerra. y }.{a.T"ina., 

Jrancisc,o J. Mefftr.. 

Dado en Tegucigalpa., en el Se.Ión de 
Sesiones, á loa cinco díu del mes de fe
brero de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, JESÚS Nú~EZ h., 
Seoretarlo. Vloesecreta.rlo. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por ta.nto: Ejecútase. 
Tegnciga.lpa, 9 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Decreto número 37 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista del escrito en que don Mi· 
gnel A. García manifi~sta. que en el a!!o 
de 1911 solicitó ante el Poder Ejecutivo 
p] pago de$ l. 886, que asPgura le adeu
da el Fisco, así:$ 1.050.00 por sueldos 

que devPngó como Gobernador Político 
é Inspector de Obras Públicas de esW' 
depa.rtamento en Ja Administración del 
Doctor don Policarpo Bonilla; $ 286.00, 
valor de una eonstancia de: crédito qu& 
se le dió por pérdidas sufridas duran~ 
la primera Adminh:;tración del General 
don Manuel Bonillo;$ 550.00 por perjui
cios que le causó lit revolución de 1907; 
y que por haberf<e extraviado su so1ici-, 
tud á la que acompa!!ó los comprobantes< 
del caso, pide que se le mande extender. 
una constancia de crédito por la. mencio
nada cantidad de$ 1.886 00 á que asc1_.. r 
den su .. pérdidas y sueldos rezagadoa; ,.. 

Considera.ndo: que el se!!or García .._ 
be hacer ante las respectivas oficinss de 
Hacienda sus gestiones para. obtener 
constancia por sus sueldos y que se le 
reponga la extraviada, y que respecto 
de Isa pérdidas última.mente sufridas !»· 
ha. presentado ninguna prueba., 

DECRETA: 
A rtícúlo único. - Decl&rase sin lup.r 11. · 

solicitud relacionl!.da. 
Dado en Teguciga.l pe., en el Salón de 

Sesiones, á los seis días del mes de fil-. 
brero de mil novecientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Presidente. 

P. QUESADA, 0CTAVIO R. UGAKTE, 
Secretarlo. Seoreta.rlo. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecótese. 
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 

F. BlrnTR.qD. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda. y Crédito Públiao, 
Leopoldo Oórd<>tla. 

Decreto número 38 

El Congreso N aciona.l 
DECRETA: 

Artículo único. -Apruébase, en los tér
minos siguientes, el acuerdo de 18 de 
a.gosto del a!!o recién pasado, eu que el 
Poder Ejecutivo otorgó algunos derechos 
y fra.nquicias á los se!!ores Lem, Robeno 
y Speorgeon Cooper para. el estableci
miento de un astillero en la. isla. de Roa.
tán.-<Tegucigalpa, 13 d<> "''''<to do 1913. 
-Vista. la solicitud e ...... d • al Poder 
Ejecutivo el 20 de enern del corriente 
a11o par Lem Cooper, mayor de edad, ca
sado y vecino de Roatán, en el departa· 
mento de las Islas de la B•hía, en reprc• 
sentación de la razón social •Lem Cooper 
& Bros.,> y que individualmente la for
.nan los hermanos Lem, Roberto y 
Speorgeon Coop:r, todos m"'yores de 
eda.d, carpinteros, constructores y de 
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"11el mismo vPcind .. rio, f'n la cual ma· astillero de los sen.ore& Cooper, aiempre 
'Bi.6.eek: que ne .. de hace vari~ afloa tie- treinta días antes, pa.ra que 11• exami
nen est&bJecido en el lu~ r de so resi nado por ellos ó sus &l!'entes en Oack 
4eocia un tallrr iudu•trial pa~ la cona- Ridge, á fin de que"" enteren de Ja ela-
1ncción de botes que hacen .,; tráfico 80 de trabajo que 80 requiera.-69 Cada 
<le! ca.botaje Pn PI litoral atiántico; que ves que loa se!l.ores Cooper tengan que 
atendiendo á la ímPortancia que presta hacer alg6n pedido, presentarán previa
al país el taller en refe1 encía, han di•- mente á Ja Secretaría de i'omeoto Ja lis
paest-0 PoDer !óiU astillero en c..-ondiciones ta. general pormenorizada. de loe artícu
ile construir barcos de gi·a.n porte y de loe á QDP. se refieren l:>a número& ante-
carenar y limpiar todo fJuque de vela 6 riores; y la Secretaría antes dicha, pre
-ele vapor ha.sta. de ochenta. pies de quilla vio examen y calificación, determinará 
~MI vez algo máo, es decir, competente Ja ca.ntidad de efectos que los concesio
para levantar buques de los que en ma narioapuedanimportarlibredederechos. 
::1or número ll•·gan á la Costa Norte; y Esta resolución se comunica.rá á Ja Se
.que creyendo de suma importancia para cret&ria de Hacienda para que en Sil 
et paf"' la Pmprlsa de que se ha hecho oportunidad trasmita. le.s órdenes res
mérit.o, viP"' á pedir la protección del pectivas á la Aduana por donde ae haga 
Supremo Poder Ejecuti,·o~ á Pfecto de la intl"oducción, entendiéndose que ain 
que se le• conC'rda la import,.ción libre la presentación de esta lleta á 11. Secre
de todos los mate~iales indispensables taría de Fomento, no aprobará ninguna 
para poder i?Jstal•r el astillero de la me introducción de efectos. -79 Si los set!o
jor tnanera po~i:ible.-\ii~to, asimismo, el res Cooper dejaren de cumplir cualquie
informe del >e!l.or Gobernador Polltico ra de las obligaciones & que quedan so
de Ju Islas de Ja B,hf,., favorable en un metidos, el Gobierno podrá declarar sin 
todo á Is solicit•.1 rc!acivnada. Oído el efect.o los d .. rechos y franquicias aquí 
<lictamen favorxb,. del selior Fiscal Ge- concedidos. 
""1'&1 de.Hacienda; .<-Considerando: que Dado en Tegucigalpa, en el SeJón de 
dada la 1mportanc1a de la empresa de los Sesiones, á ¡08 seis días del mes de fe
llllllores Cooper, merece que el Gobierno brero de mil novecientos catorce. 
le preste el apo10 necesario á ef~ de RAFL ALVABAOO M. 
proteger el desarrollo del comercio de · Preotdeote. ' 
~uella importante secc;ión de la Repú· p Q ES OC'rA VIO R UGA.RTE 
hlica.; por tanto, el Pres1dent-Aeoerda: S.C~ta~"· SecretÍmo ' 
-1º Permitir á Jos se!l.ores Lem, 1tober Al Poder Ejecutivo. · 
to y Speorgeon Cooper, por el término 
de cinco ali.os, contados desde Ja fecha Por tanto: Poblíqaese. 
en que el Congreso Nacional aprnebe Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 
el pre•entP. aenerdo, Ja importación, libre F. BERTRAND. 
de derechos fiscales, con excepción del El Secretario de Estado en el Despa· 
.de peaje, de lu• •il{uieutes artículos: cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
Jierno111, tornillo~. clavos, hierro y bron· cultura, 
-ce fn barras y planchat:l 1 anclas, cadenas, 

M. B. lloaalea. 

Decreto número 39 

molineteR para IP-var ancla111, ruedas para 
timones, garrucbR.s, it.111~ para velas, 
cuerdas de tnani!a y de a.la.robre de todo 
tamano, pintura, aceite, algodón. estopa 
para eal&.fatear, herra1ni~11ta para car· El Congreso .Nacional 
pinter~. combustible para motores, co· 
mo gasolina y gas, maQuinR.ria.R y repues
tos pe.re. uo <lique.-2-:;: T·ambién se les 
coac~Je ei Ui!iu iiUre <l~ las maderas ordi· 
naria.s que hiiya eo lo~ pautu.nos y terr& 
nos nacionales baldíos que el Gobierno 
posca cL ·a is~a de l{oa.tá.n; pero sin de
rech,, ex('loo;:ivo y ~61o P~!'"3 emplearlas 
en beneficio del astillero que t.ienen esta· 
blecido en ;a aldea d~ Oa.ck Ridge, en 
dicha. inia. -39 Luli s"n'" t-:,.. T~em, Rober· 
fio TI'~ ....................... f'l.~.~ .. ,, ....... _l,.Aan obliga-

DECRETA: 
Articulo único.-Apruébanse los actos 

del Poder 1"¡ecutivo eu Jos Ramos de 
Gobernación y Justicia correspondientes 
al ali.o económico de 1912 á 1913. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á íos siete días del mes de fe· 
brero de mil nOV6"ientos catorce. 

RAFL. ALVARADO M., 
Prealdente. 

P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Se,_ Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publfquese. 
Tegucig,.lpa, 13 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de GoberJ'<i.(·iün ~: ,Tu-..Ucia. por la. ley~ 
l'ro¡¡lán 7 urcioa. 

Decreto número 40 

dot- .... '''"?"'•" ~ •·n.· ...... ~. ~'""t·uita.mente y 
ponienuo los materiales necesarios para 
ellON. una vez a.l a.no, hasta Reis buques 
nacionales 6 de particulares pero que 
estén al gervicio del Gobierpo, cuya qui
lla no e:?:'.:ed'l. de cch0~ta y cinco piea; 
y h!.sta ae1~ caves d•, 1 :J..:'". misma.a condi
cion&\ pero c·.uyo l ,.,ri 1:> no llegue á cin
cuenta tontdada.i;.~ 4~.' _ 1..'.ua1.do haya que 
repon~r la. mRqu1n'f.!'1a 6 accesorios 6 
ejecutar tu J:i.:o; ewh _, ca.t.:iones &Jguna 
operhl'i6n di .. tinta de lato de aseo ó care-
na ª'rib• citadas, el Gc,bierno pagará á El Congreso Nacional 
loa ilt"ft.Ot~s. Cooper, á Jtrinc·ipal y costo, DEORETA: 

loe mati:ri·.:,·-. que en ,;Jiv ~a empleen.- Artíi.:·ulo úuico. -Dt:l:.aiéga.se el indulto 
59 Cct:.::dG :! C..;~¡t;-r;.:. t,,,i.t(a que man- que pid"' C:-.rlos C1t.rvio, vecino del pue
d&r lu.1 ... pia.r uu Uca.1l;O u1a_~,,ur de cincuenta blo de F1or1'la, departarnenío de C.Opin, 
Pelada.•, lo •vi•ará á l°" •enoresCooper de!& pena á que Jo condenó Ja Corte de 
&reinta días aotes; y cuAndo considere Apelaciones de Santa Bárbara p0r e1 de
que un b&rco, aun menor de cincuenta lito de disparo de arma de fuego en aen
.,...,1,.u..,, requier" otr ... reparacioneá ""1cia pronon~iada d 29 de aioato de 
ademáa de su hmpitza, lo mandará al 1912. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón ele 
Sesiones, i loe siete dfu del ¡nes de fe
brero de mil novecientoe cat.orce. 

&PL. ALVAJUDOM., 
Presidente. 

P. QUEilDA, ÚCTAVIO R. UG~ 
Secretarlo. Secretarlo. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Jos ti cía, por la ley, 
Jiro¡¡lán 7urcioa . 

Decreto número 41 

El Congreso NacioneJ 

DECRETA: 
Artículo únioo.-Declárase sin Inga 

la solicitud del Coronel don Rómulo Aga¡. 
lar, en que pide que, por vía de gracia, 
80 le reconozca la can"dad de tres lllil 
pesos, pnr pérdidas sufridas en sos in\e
reees. 

Dado en Tell'ucigal Pa. en el Salón de 
Sesiones, á loe siete días del mes de :19" 
brero de mil novecientos ca.torce. 

RAFL. ALVAl!AOO M., 
Prealdeote. 

p. QUESADA, Ocr A VIO R. u G.AB'l'll:, 
SeCret&rio. Secretario. 
Al Poder 'Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 13 de·febrero de 1914. 

F. BERTR.AND . 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina, 
l'rancisco J. Mejf.a. 

Decreto numero 42 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Con vista del acuerdo del Poder Eje
cutivo de 19 de mayo del ali.o próximo 
pasado, en que, á solicitud de la Vaccaro 
Bros. & Com pan y, reforma Ju fracr.iooee 
l •, 2'!> y 3• del número 18 de la contra• 
celebrada el 11 de marzo de 1910 entre el 
Gobierno y don Félix P. Vaccaro sobre 
ampliación del ferrocarril desde Ja c¡io
dad de La Ceiba hasta la de Y oro; con
trata que fué aprobada por la Repr-· 
tación Nacional en Decreto número 116. 
d.e 2 de abril del mismo ali.o, 

DECR}.;TA: 

Artículo único.-lmpruébase el acaer 
do del Poder Ejecutivo de que se ha he
cho mérito. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mes de fe
brero de mil novecientos catorce. 

RAF'l .. ALVARADO M .. 
Presidente. 

P. QUESADA, ÜOTAVIO R. UG.AllTB, 
&ecretarto. Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 
Tegucigalpa, 18 de febrero de 191'. 

F. BERTR.UID· 

EJ Secretario de EsMdo en el Despr 
cho de Fomer.to, Obras Públicas 1 Agrio 
cultura, 

JI. B. &sala. 
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CENTRO-AMERICA 

Decreto número 43 EGRESOS 11 ._,B XBB POB A1fO 1 'l'O'r.6.L 

Bl (Jon~ Nacional 
DECRETA: 

Ardcolo únieo.-lmprnébaae el acuer-
do de 119 de enero de 1914, emitido Por el 1 
Poder Ejecu\ivo, concediendo al ae!ior 1 
Alfredo Sebleimger el derecho exclusivo 1 
,.... la explo~n de los "."<l"'le•, coro· { 
sal• 1 demás nueces ole&gmosas que se 1 
-entren en Puerto Sal desde Ja boc& 1 
del Ulúa basta la barra de Cuero. ~ 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de 1 
s-;00es, ' los on~ días del mes de fe
brero de mil novecientos catorce. 

RAPL. ALVARADO M., 1 
Piesldente. 1 

p. QtJISADA, 
SeGretarlO-

ÜCT.lVIO R. UGABTE, 1 
Secretarlo. 1 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publ!qoese. 

Tepelgalpa, 16 de febrero de 1914. 
F. BERTRAND. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

.,,Jll Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 1 
ca1'ara. f 

M. B. Roaalea. 1 

Decreto número 44 

• ill Congreso N &eional 
DECRETA: 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

.u ........ 
()j(:i"4 Clnotral 

Superintendente.......................... . . . • 
Auditor .................................... . 
Médico ..................................•.... 
Cajero ...................................... . 
Registrador ................................ . 
Tenedor de Libros ......................... ., 
Secretarlo del Superintendente .............. . 
Contador de la Auditoría .................... . 
Escribiente y Guardalmacén ................ . 
Coaserje.... . .....................•..... 

Elladoml 

Jefe en Puerto Cortés........................ • 
Ayudant.e en Puerto Cortés ......... : ...•.... 
Jere en La Laguna .......................... . 

" Choloma ............................ . 
" San Pedro ....••..••....•.•..•..••..• 

Ayudante eo San Pedro .................... .. 

~:::~~~:n~~=:.~.~~-~~~~~~~~ -~~~~~<_ 
" Villa Nueva.. ........................ . 
" LI Pimienta ........................ . 

&rvfciq <k Tilifonoa 

Jefe Telefonista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Operarlco, á • 75. 00 cada uno. .........•...... 
Telefonista diurno en La Laguna .......... . 

nocturno ....................... . 
en Ohameleconcito ............. . 
" Baraooa ..................... . 
" Rfo Blanquito ............... . 

'' Blaneo .................. . 
" Oholoma ......... -••....•..••... 

&mdo <k Tmiu. 

600 00 ~ 
400 00 
4-00 00 
~M 1 (]() 

t.')\} Oú 
250 ' 00 
150 00 
200 00 
150 00 
75 00 

1 

7 .200 00 
4.800 00 
f.800 00 
3.600 00 
3.000 00 
3.000 00 
1.800 00 
2.400 00 
1.800 O:l 

000 00 
1-·--1-

200 
75 

11!0 
126 
225 
llO 
90 

100 
100 
125 

175 
300 
75 
75 
10 
20 
20 
20 

. .50 

00 ~ 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 • 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
()() 

2.400 00 
000 00 

l.800 00 
1 600 00 
2 700 00 
l 080 00 
1 080 00 
l too oo 
l 200 00 
1 500 00 

1-

2.100 00 
3 600 00 

000 00 
900 00 
120 00 
240 tlO 
240 00 
240 00 
600 00 

Ariicalo único. -A pruébase el acuer<lo 
q11e dice:-cTegucigalpa, 9 de enero de 
llH.-El Presidente-Acoerda:-19-El 1 
lliauieote P,..,.upuesto del Ferrocarril de ~ 
.llondura•. correspondiente al ano econ6 1 
mico de 1914 á 1915, así: 1 

Maestro de Treneo ...................•.. : : : : : . ~. . .. 350 
Jefe do Patio.... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . 175 ·~ ~ 4.200 00 

2.100 00 
1.200 00 

4 si :sl:sl :s:s¡:s ~ 

~ 1 ~ 1 .. 1 ~5 I,,, §.; 
18 

!L~_!.!J ::_1_: ~ 

'' Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 100 
Inspector del Tren de Pasajeros . . . 200 
Conductor del mismo Tren................... 240 
Conductores de Trenes de Fn:.ta, á 1220.00 c¡u 880 
Conductor del Tren de Trabajo...... . . . . • . • • 220 
Maestro de Equipajes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
Palanqueros, i1 • 75.00 c¡u........ .. . . . . . . . . . . l 350 
Maqulnl•tu, á t 250.00 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 71!0 
Fogoneros, á 1 oo.oo c¡u................. .• .. . 630 
Cel&dor de Trenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
Trolleros, á 1 60.00 c¡u........................ 120 

8888881 881 s -1~ 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

2.400 00 
2.880 00 

10.560 00 
2.640 00 
1.600 00 

16.000 00 
21.000 00 
7.560 00 

000 00 
1.440 00 

---1-

1 Maquinista ................. · · ......••• • •• ••• i' 
2 Maqulnlatas Ayudantes, 4 f 90.oo c¡u •.•••...•. 
2 Conducto1es, á '125.oo c¡u ....•.........•..... 

225 00 \t 2 700 00 
180 00 2 160 00 

: : 

1 Maestro Mecánloo ............................ " . lf-
1 Guardal~n 1 Reglstnulor ........•......... 
l Idem !dem Ayudante .....•...........•...•.. 
1 Aprendiz de ldem ........................... . 
1 Hojalatero .................................. · 
1 Tornero ..................................... . 
2 Idem Ayudantes, ' • 00.00 c¡u ............... .. 
1 MaquJni.ta de Ja Eltaolonarl& ..........•••.•. 
1 Ayudante Mdnloo .......................... . 
1 Pollola diurno. ...........•...•..•.••••.•••.•• 
1 nocturno .............•................ 
1 Pallero ............... · · · ... ·· · · .. ·· · · · · •· · · · · · 

: t Fund1d!r.~&D'.".':: :: : ::: : :::::::: ::: ::: ::::::: 
3 Mecánlcoo, á • 216.00 c¡u .................... .. .. .. 

! 
1 Mecánico .............................••....•. 
3 Mecénicoo Ayudantes, á • 00.00 c¡u ........... . 
2 "75.00 c¡u ........ : . 
1 Tornero ................... ·· · ..... ·. · · ·· · · · · · 
1 Herrero ............................ ·.· ..... . 
l 
l 

j t 
·¡;~a.:iit.e::: :: : : : : :: : : : ::: : : :: :::: :. 

Aprendtces1 '• 45.oo·c¡u::: :: : : : : :: : : : : :: : : : 
4 • 30.00 c¡u .................... . 

2 

.3 ~ 
Desollinadores, A • 112.00 c¡u .... : ......•..... 

á • oo.ooclu •.......•..•••••••. 
Sacador de arena .......................•.... 

Van ...............•......••.•..•.••....•. 

250 00 3 000 00 

400 
160 

60 
15 
75 

216 
180 

76 
llC) 
76 
75 

120 
llC) 

120 
648 
135 
270 
150 
120 
24-0 
216 
135 

00 
75 
60 
00 
llO 

224 
300 

00 

00 \t 4 800 00 
00 1 800 00 
00 720 00 
00 180 00 
00 000 00 
00 2 592 00 
00 2 180 00 
00 llOO 00 
00 1 080 00 
00 flOO 00 
00 900 00 
00 1 440 00 
00 1 O!!O 00 
00 1 440 00 
00 7 778 00 
00 1 820 00 
00 3Wl 00 
00 1 800 00 
00 1 440 00 
oo 2 s;,o O.í 
00 2 511~ "" 
00 1 620 00 
00 l 080 00 
00 900 00 
00 720 00 
00 1 080 00 
00 1 080 00 
00 2 688 00 
00 4 3211 00 
00 l 080 00 

16.380 

7 .llOO 

66.808 ,_. 
198.8'8 00 
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REPUBLICA DE HOlfDUBAB 

l:GRESOS 
11 11 ruado 11 

.. 
29-Qae este Presupuesto se someta ' 

la &J'robación d.i Congraiio Nacioaü, 
Vteoeo .......... ............... · · · ·· · · · · · · · · ·· ·· · · · ···· '"· ···· · · · · · • 1116. 848 oo para loe efectos legaleB.-COdiunfqo-. 

-Ber\rand.-El Secretario de Esta.loen 
el Def.pacbo de Fomento, Obras Públieae 
y Agricultura,-M. B. Roa&!.,. ... 

T all<r .U Ca'""' 
1 X-ro del Taller ............................ • 
• CUpinte- á • 140.00 C(U. •••••••••••••••••••• 
1 
l 
1 
1 
1 • l 

···-······························ 
' • 75.00 C(O. ••••• • •••••••• • • ••... 

lnopect.or de ;;am;s.:: '. '.:::::: '.::: :: : :: : :: : : : : : 
Reparador de carros ......................... . 
Reparadores, ' • 90.00 e¡• .................... . 

" 75.00 C(U. • • • ...•.•••••••••• 

]""'""""' .. la y¡., 
1 Jfoeet;ro de Camlnoo. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • 
• Operarios, U 90.00 C(U ....................... . 

&oción de 1'IMlnta 
1 CapltAn ...................................... 11 
l Clavadores, A• 105.00 cfn ................ . 
• Operarios, ' • 90.00 C(U ••••••••••••.••••••••••• 

-._A...-. 
1 Caplún ....................................... 11 
1 " Ayod.11.nte ........................•.... 

_.! Clavadores, A '75.00 c¡u ..................... . 
- Operarlos, á • oo. oo c¡u ....................... . 

2llO 
'100 
ll!JO 
225 
105 
105 
105 
'120 = 

00 ,. ! 400 00 
00 8 400 00 
00 l 440 00 
00 2 700 00 
00 1 260 00 
00 1 :!60 00 
00 l 260 00 
00 1 640 00 
00 2 'IOO 00 

833 00 10.000 00 

1.000 00 

,, .liOO 00 

30.000 00 

1.000 00 

15.000 00 

3.600 00 

1.000 oe 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de 
Besionee, i loe doee díu del mee de fe-

30.oeo oo brero de mil novecientos catorce. 
RAP'L. ALvA.BADO M., 

Preeldente. 
8.620 00 P. QtJlllS.u>A, 

Secret&rlo. 
Ocr.l VIO R. UGU'l'g, 

Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Pohlfqoeee. 

U.l580 00 Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914 
F. BDTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa-
23.l580 oo cho de Fomento, Obru Públicas y Aen

coltora, 
M. B. Bosa/,u, 

6. 220 00 1 """"'""'"'"""'"""'""""""'""""""'"'"'"""'"""'"""'~ 
X VISOS 
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'*'rt. 29-Loa Contr&tistas pagarán al 
Gallierno.ó ' sus agent.es autorizados 
(t 8.40) ocho pl!llO!I cuarenta centavos oro 
_.,r1cano, ó su equivalente en platA, ,.¡ 
ombio del dí&, par cada úbol de caoba 
4 oedro que corten, sin perjuicio de pa· 
.., loe derechos de exportación que co· 
~nden en los puertos habilitados 
., donde M&D presentadas !as respecti· 
.,.. pólizas de embarque. 
. An. 89-Lol Conkatistas pagarl.n al 

4ob1ll!'llO, como g&r&ntía del cnmplimien· "° de este contrato, cinco días después 
de ser aprobado por el <'A>ngreso Nacio
•al, veinte mil pesos oro americano, y 
elles mil pesos oro americano el día 19 
4e enero de cada a!lo, á cuenta de los 
,útioles que rortaren ó hubiesen cortado; 
pero si el valor de los 'rbole• cortadoe 
durante el a!lo excediese de dichos diez 
mil peaos oro americano, Jos Contratis-
1U ~garán Jo. diferencia tan luego co
- el Adminiatracior de Rentas del de
ll&ri&mento respectivo haya verificado 
la cuenta de Jos árboles cortados. 

Art. 49-Lol pagos se efectuarán siem-
11re en oro americano, pero el Gobierno, 
·11 le conviniere, podrá aceptar su eqni· 
yrJente en plata acunada de curso legal 
~ en giros sobre Londres. Los pagos 
se bar'° en la Caja Nacional ó en la Ad
milliatra.ción de Rentas ó de Aduanas 
.que el Miniotro de Hacienda designe. 

Art. 59-De los veinte mil pesos oro 
americano pagados como garantía de es
·te cnntr"t.o se abonará á los Contratis· 
tu la cantidad de mil pesoe en el pago 
.qae deberán efectuar por las diferencias 
da que babia el artículo 39 de esta con· 
1rúa. 

Art. 6'1-El Gobierno permite ' los 
Contratistas, para facilitar el corte y 
acarreo de las maderas, la importación 
de maquinaria, berra.mientas, gasolina., 
forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
poolina, Jugos, cadenas, cables de ma
nila ó de acero y aceites de máquina, en· 
lendiéndooe que dichas importaciones 
~'''" •x•ntas del pago de derechos é 
llD¡;ue.,tos de Aduana y de peaje¡ pero 
P&ra cada importación solicitarán del 
Ministerio de Hacienda la respectiva 
.ani ... 

Art. 7"-~~ Oont.r~t.i,t.l!LJ podr!in usar 
loa rfoo Y c•minoa, sin costo ni gr&v&~ 
lllen, hacerlos y perfeccionarlos por su 
caenta ai así les conviniere para la bue
na marchá del negocio. Podrán, ademú, 
•r las maderas de pino ú otras made
raa que no sean preciosas que les sean 
11ec...,.. "'" ºª" la construcción de C&S&S 
1 deml.o menesteres de la empresa así 
como ta b'é ' m 1 n de las maderas que no 
.~caoba ó cedro, para construir em· 

ones, Y en este caso pagarúl úni· 
·~ªº"' Ja m "tad d 1 laa 1 e precio que tuvieren 
~maderas qae utilicen. El permiso 

111 cone lo obtendrúl de la A.dmi· 
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nistración de Renta.. del reapectivo de· pero por el heobo de ocuparlas no . a+ 
partamento, quien percibirá el importe qairirin dominio ni derecbo alguno eo
de 1 u maderas á que "" refiere este ar· bre dichos terrenos que ocupen ó hayjin 
tículo. Los Contrati•t&s estarán en la ocupado con tal fin, ni el Gobierno e!lt.i 
obligaci6n de dar aviso anticipado al obligado á reconocerles indemui.zacÍl'iu 
Administrador de Rentas ó de Aduanas alguna por las mejoras que hubi~ 
respectivo del número de árboles que efectuado al tiempo de ocaparlos. 
vayan á cortar para la construcción de Art. 14.-En caso de surgir alguna di
edit!cios Y embarcaciones. :Estos Admi· ferencia en la ejecución de este contrato 
nistradores percibirin, en so caso. el ó en la interpretación de uno ó varios de 
importe de las maderas '!que se ?i!ftere sus números, entre el Gobierno y los 
este artícnlo. Contratistas, am'>as partes convienen eD 

Art. 89-Los empleados y trabaj&do- someter dichas diferencias al coooci
res d9 la empresa que sean hondure!los, mient.o Y decisión de dos árbitros, nom'
estarán exentos del servicio militar en brados uno por cada parte, los que, p .. 
tiempo de paz, mientras estén ocapados ra el caso de discordia, nombrarán Ulk 

en los trabajos de la empresa. tercero. Si una de las part.es no desig-
Art. 99-Los Contratistas podrán ·¡;. nara el úbitro que le corresponde en uii 

traducir al pals, para los trabajos de su plazo de treinta días despaélt de 90licUa· 
empresa, los operarios que juzguen c<in- do el arbitraje, ó si los árbitros deeigna
venientes, con excepción de chinos, coo· dos por ambas partes no se pasieaéll 
líes y negros; pero estos últimos po- de acuerdo para el nombramiento d~I 
drá_ introducirlos con permiso expreso tercero, el árbitro 6 el tercero se~ 
del Gobierno, obligándose á su repatria- nombrados por el J nea de Letras de Jo 
ción á la termin&ei6n del trabajo. Civil del departamento de Oolón. El ar• 

Art. 10.-Los Contratistas se compro- bltramento se llevará' cabo en la ciudáll · 
meten á. no transferir este cont.r.t.o, qa9' de Truiillo, á menos que los árbitros dé
dando de hacho sin efecto caso de im· siguen otro punt.o, siempre dentro de ia 
fringir esta rostricción ó faltar á cual· República, Y ae obse.varb por él la& 
quiera de las obligaciones estipuladas disposiciones de las leyes hondurellaa. 
en ella; y los valores que hubiesen anti· El fallo a.rbitral será inapel1'ble y sed 
cipado .. 1 Gobierno quedarán á beneficio dictado, á más tardar, dentro de dos mé
del Fisco- ses de instalado el Tribunal, y no admi· 

Art. 11.-Los Contratistas ó sus suce- tirá otro recurso que el de casación. 
sores reconocen la jurisdicción de las Art. 15.-Es entendido que los Con.· 
autoridades ó leyes hondurellas, y para tratistas cortarán anualmente, por lo mt· 
los efectos de este contrato, reconocen nos, mil doscieatos árboles, aa.lvo "allR 
como domicilio la ciudad de Trujillo, ca- fortuito ó Iuerza mayor debidamenl8' 
becara del departamento de Col6n, en comprobadoe; encnyocasotendrán dera
donde tendrán siempre su representante cho para completar aquella cantidad lln· 
legal. En caso de no designarlo ó de el allo siguiente. . 
ausentarse el nombrado sin dejar susti- Art. 16.-cada allo, al llnalizar el mes 
tu to lo nombrará el Juez de Letras de de diciembre, ambas part.es contratantee 
CoJÓn conforme á las leyes hondureflas. formarán una liquidación de las respee-

Art. 12. - Los Contratistas darán avi- tivas cuentas para los efectoa de los ai
so al Ministerio de Hacienda de Jos In· tfculos 10 Y 11 de esta contrata. 
aares <ionde teng&n maderas sellaladas Art. 17.-Es convenido que el n'limvo 
para su corte, á efecto de ordenar al Ad- de árboles de las clases eJ<presadas, l>Or 
ministr"rl"" º"Rentas 6 de Aduana res· los que se celebra esta cont;rata, iio 
pectivo, w1u1u" w&rcar los árboles mon- bajaron ae cuarenta mil ó de mayor cu\
teados por dichos Contra.tistas, coaside· tidad, si así lo dispusieren las pa.ñas 
r&ndoseles desde entonces de propiedad contratant.es . 
exclusiva de ellos; pero si los árboles Art. 18.-Al Congreso Na.cional a!lri 
mont~adc-s y m~rc~dos fueren tantos qoe sometido el presente contrato.-En .Je 
su valor superare a.l pago de diez mil de lo cual firman el presente contn,to 11!11 
pesos oro amaricano, después de verifl- Teguoigs! pa, el día trece de marzo de 
cado el abono de la suma de mil pesos á mil novecientos cat.orce.-F. \V. de V"
la cuenta de "Depóaitos," la mitad anti- da."-Se se!lala la audiencia del día mar
cipada del valor que corresponde al nú· tes, treinta Y uno del mes a.ctual, á laa dllll
mero de árboles marcados y la otra mi- de la tarde, para el remate de los cuaren· 
t&d se bar& efectiva al verificar el corte ta mil árboles de caoba Y ce.dro á qne ae 
de los dicho.. árboles monlie&dos. refiere el proyect.o del contrato anterior, 

fijándose como base del a valúo ocho pe-
Art. 13. - Los Contratistas podrán ha.- - cuarenta centavos oro americano por 

cer Potreros y construir cercas para es- cada 4rbol.-Lo que se pone en conoei
tablecer repastos destinados á los aui· miento del público para los efec\08 de 
males que utilicen en Ja :empresa, sin ley. 
hacer al Gobieruo compensación al¡¡una Tegucigalpa., 19 de mano de 191'. 
por el neo de los terrenos que ocupen; LBoPOLDO Cdaoov.a. 

• 
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M. B. BoeALBS. 

liEPUBLICA DE HONDURAS 

El tnrrucrt.to, Secretario de Bitado en e1 Des. 
pacho de Fomento, Obrae Ptlbllcu 1 Agricultu
ra, hace saber: que o>n fecha 12 del corriente, • 
ha preaentado '111 Despacho el Abopdo don 
Presentación Quesada. eomo apederado espeelal 
de don;¡.,.¡ Coonord, negociante y residente en 
Ta1ence, e.lle Clement Toma&, ndmero 40, Re
p~blica de J!rallela, pidiendo el registro y depó. 
sito de una marca de fábrica que usa en la fa
bricación y el comercio de vinos Y v1nos t6nieo&, 
y que se describe así: constste princip&Jmente 
en el nombre Safnt SebastJen. Este nom 1:>re ;e 
encuentra en el tnterlor de un circulo y arriba. 
A bajo de dicho c!rcuJo se encuentran Ju. pala
bras Vin Reoonstituant. El centro de la ctr
cunterencJa es ocupa.do por un genio alado, man
teniendo arriba de su cabeza una estrella de seis 
picos y en el centro las letras S. V. S. De esta 
estrella ernanan rayos. Aba.Jo de estos rayos se 
encuentran las palabras TRADE llAll.K. :.o que 
se pone en conocimiento del púbUco para los 
tlnea de ley.-Tegucfgalpa., 16 de febrero de 1914. 

M. B. BosALES. 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el De&
'Pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul
tora1 hace saber: que con fecha 6 de agosto del 
allo l'eelm puado, fué admitida la solicitud en 
que dQp George F. Haylock, solicita un lote de 
agu&,.. .constante de ciento cincuenta. pies de El tnfra.scrlto, Registrador de 1a. PropiedMi 
largo por cincuenta de ancho en el mar y en el del departamento, ha.ce sa.ber: que don Pedro 
lugar de su domicilio, la Isla de Guanaja, p&T& M. Coello ha. presenta.do, para. su lnscri pción, 
eOnstruir una casa que le servirá. pa.ra. el depó. ta primera. eopfa. de un& escritura otorgada en 
atto de cocos- J madera, la. cua.J queda.rá. al lado esta eiuda.d el veintitrés deJ mes en curso, ante 
Oeste del cayo lllUDadO cShln Key ,>frente á las el Notarlo don Jooé Indaleelo López, por la cual 
easaa de loe senores Llnle Yates y Geor¡¡e Comp.. et Sindico de la municipalidad de esta ciudad, 
bell. Lo que se pone en conocimiento del pá· traspasa al presenta.nte, por cua.trocientos no
blico pa.ra los fines de ley.-Tegucigalpa., 14 de venta y cuatro pesos setenta y dos centavos, un 
lebrero de 1914. solar que le vendió la. muntcip&Ud&d, situado 

M. B. BosA.LlliB. en la. plaza de El Ca.lva.rto, de esta e&pit.a.J, con 
------------------- una. extensión de cuatrocientas noventa y cua-

El infrascrito, Secretario de F.stado en el Des- tro var&S cuadradas y setenta y dos centésimos 
¡ta.cho de Fomento, Obras Pdblica.s y Agricul- de vara cuadrad&, equf\'a.lente á diez y ael.s va-
"1ra., hace sa.ber: que con fecha 6 de agosto del r&I de Norte 4 sur por treinta y una varas de 
do rectdn puaclo, fué &dm!tJda la aolieJtud en Oriente & Ponfent.e, por un lado, y veintinueve 
-que don George F. Hayloek, vecino de Guan.a.- varas por e> otro lado, y linda: al Norte, solar 
p, en el departamento de las Islu de la Babia, de dofia Iaollna Lozano de Gullbert; al Sur, so
pde un lote de agua al lado Sur de la casa de lar de José Maria Agurcla; al Este. la primera 
ll&btt&clón del eelor Lula lla.zter, en el lugar avenida; y al o.te, ¡08 muros del Cementerio 
tGe su domlolllo, eonatante de to t 60 pi• de Viejo. y no habiendo antecedente Inscrito, 80 
~o por ó pi• de largo para •t&blecer una baee saber al pdbllo> par& loo efectos del ar
lábrlea de hielo. Lo que.., pone en oonoel· tlculo 2 322 del Código Civil-Tegucigalpa. 26 
miento del público para loe fines de ley.-Tegu- de diciembre de 1913. 
elgalpa, 14 de febrero de 1914. 13 GoNZA.LO s. SJ<QuJUB08, 

M. B. RouLBS. 

El lntraoortt.o, 8'1o"'tarlo do F.atado en el De&- El Infrascrito, Reglstrador de la Propiedad 
.,acbo de Fomento, Obras Pl\bllcas Agrteultu- Inmueble, hace oonstar: que Ja senara Sotera 
R; hace sa.ber: que con fecha. 23 del corriente Medina ha presentado hoy, pa.ra su lnscrlpclón 
mes<!u~ admitida la aollcltud p.-ntad& por en el Registro reapectlvo, la primera copla de 
don W. Xelblldo h., vecino de TruJlllo, en la una eserltura pdbllca otorgada en esta ciudad 

.,~.JWff el registro y depclslto de tl'88 -roas el dl& de hoy, ante el Notarlo P6bllco don F. 
4' ~br1"A que usad. para dlstln¡¡ulr la ..,..... Alberto Mendou., en la cual don Mulmlnlo 
.-rrlDa, conaisWntas. la una, en lu letrae .,.. Rublo V9nde t la seftora Medina, una cua 11-
• .. ma)'dlieulaa, enlazad.u oomo un mooogra-- 1iuada en la aldea de Sus. Rldnón, Jurl&dlcddo 
ma; otra, an lu letras en y e. m&y6aculu, cc:r del pueblo de Liurel 1& cual es de adobefJ, cu .. 
toeadu i la pu¡ -f la otra, en la. letn eqiri.e: m.- blert& de tej&&. tlt ocho l'&ras de largo por eln
Jflacula.; y pa.ra cUattrigulr, respectt vamente, la co y media. de ancho, con una cocJna de b&ha
carsaparr\lla ch primera, de aecund& 1 de ter· reque, eublerlill de tejas, de cinco y media va
_. eluo. Loo eriglntJ• de - ID&reU - ru de 1&1111> por trea .. ancho, 7 llnda: al Nor
de hierro. como leroa: de berrar ganado, 1 ae te, oon ea.u de Adolfo lu.gulrre¡ &l Sur, con 

'' aa.uú en loo bullao de la zarzaparrilla. se¡¡l!n casa de M•rl• Froilón Rublo; al Oriente, eon 
··-*2 clue como queda. dicho, dNtinada.' la ex- una huerta. de A9Cenctón luguirre¡ y al Pcr 

el cual &e ba.lla cercado:de piedra, madera 7 t.rranco, el que linda: al Oriente, con un~ 
tren> de Sot.era Medina; al Ponlentr, con C&llll
no que de la aldea de San Ramón conduce f. la 
de la Burrera: a.l Norte, con l&bra.nz.a. de 1tl&r 
eos A.guilera; y al Sur, con el mismo camino 
que sirve de límite al Poniente; que estas pro. 
piedades las hubo por herencia de su pad,., 
Berna.rdo Rubio y por su trabajo personal; que 
en febrero del ano de mil novecient.os doce ven
dió las propiedades descrita.. á la se~ora Medl. 
na, por eJ precio antes indica.do; pero que no 
habiéndole otorgado la. escritura en aquel tletn
po1 lo hace el dia. de hoy. Y no habiendo a.n. 
tecedente inscrito, se ha.ce saber al público 
pa.ra los efectos del articulo 2.3:.'2 del Código 
Ch11.-Yuscarán, 19 de agosto de 1913. 

H H F. ALBEATO MENDOZA., 

El tntrascrtto, Registrador de la Proptedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que don 
J<>sé Idláquez ha presentado á este Registro 
para su 1nscripc16n, la primflra copia rJe una~ 
critura. otorgada en esta ciudad eJ treinta. de ju
lio del ano recién pasado, ante eJ Abogado 1 
Notarlo Público doo Rafael Medina Raudales 
pOr la cual la se.nora Prudencia Martí.oez ; 
Francisco Martinez Setra veniieo á favor del pre
sentan te, por Ja suma de ciento cincuenta pe.. 
sos plata, una casa de bahareque, cubi:jrta de 
tejas, de una sola pieza, de Sjis varas de la.rgo 
por cuatro Y tres cuartas \Ta.ras de ancho, con un 
caedtio al lado Sttr, de cuatro y tres cuartas va-
ras de Ia.rgo Por tres varas de ancho, con su co
rrespondiente cocina, ubJc&do dicho inmueble 
en el caserío de Los Arcos, de este municipio, y 
que linda, por todos sus rumbos. con un potre
ro del presentant.e. Y no habiendo anteceden
te inscrito, ae baoe saber al públioo para loa. 
efeotoa del articulo 2.322 del Código Ci viL-Dan· 
11, 11 de octubre de 1913. 

P. ZúNIGA R. 

El lnfraacrtto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Seeelón, hace constar: q• 
don ;¡aM Idhiquez ha presentado á este Begi. 
tro, para su lnscrlpotón, la primera copla de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el veintiaéJI 
de abril de mil novecientos trece, ante el Nota
rio Abogado don Francisco Valle Cárcamo, p0r 
la cual don.a Vtcenta SOSll. de Urbina vende i 
favor del presentante, por la suma dt trelntil 
pesoa, underechoproindiviso en una casa, CODl

trucción de ba.hareque, cubierta de teja, enla
drillada, entablon&da1 y mide aeis Vll.tas de tu--
go por seis de ancho, con su acera al exterior 1 
oorredor aJ Interior, limitada: al Norte, con ID-
1ar de Fau•tlna GalJardo¡ par eJ Sur, oou pJO-
pledad de don :José ld!áquez; Por el Orlenle. 
calle de por mtdlo, con propiedad de don Ibra
hln Gamero y dotta Maria Encarnación l. lle 
Gamero; y por el Poniente, con propiedad 4t 
don Rafael Duarte y don Isidoro Pérei. Y • 
habiendo ntecedente Inscrito, se hace saber el 
p6blloo para 1 .. efectoo del articulo 2.321 tlll 
Código Civil.-Danlf, 11 de octubrf' rllf' l!:Jll. 

P. ZÚHIGA& 

1portaclón pa.n. au venta en el extranjero, apli- nlente, con casa de Marcos Aguiler•. Que tn· ------------------
-·. dndoloe candent1!1a sobre el cuero ó pedazos de mediato i est& cas& tiene una posesión de ár- El tafrasertto, Registrador de l& Propiedad 
"'-•uero de res 6 aobre la madera, que tnd.tatinta- boles frut&lfl81 como de main&na y media, que del departamento, hace saber: que don $a.O*' 

&ente sin&n de forro a.l empaque de 106 bultos, se halla en su mayor part.e cerca.da de piedra, go Osorlo ha pra.nt11do, para su i1'1iu•,.,pclón, )l 
de·m.&nera que l• marca quede tmp~ en el 11 cual tlt:ne por límites la misma huerta de primera oop1a de una. eserJtur" owrxatla en el 
euero, quemando el pelo del mismo, oomo s1 se AscencJóo Izaguirre, "1 Orlen te; al Poniente, pueblo de Tal&oga, de treinta. de dicieoo bre del 
llenara ganado, 1 ea Ja madera, quem&ndola, oon posesión de á.rboles frutales de Ricardo Flo- a.no pasa.do, ante el Juez de paz Fermin GQts 
Alst& grab&r bien la marca. El ae!lor Jlelbado res: al Norte. con una. huerta de M&l'C'-OS Agui- mán, por la cual Salvador Arrnijo \•ende li J(llf 
eje1'18.rá el cotnel"Clo de exPort.actón de lar.ar- len.: y &l Sur, c.on el c.a.rntno real que de San ·Maria Aparicio, en do&cientos pesos, una Ja
aapanilla 6. Q'Ge ae aplica.rin las marcas, en el Ramón conduce á Liure: que asimismo ¡x>See branz.a. de ocho manULnas de e:\ tensión. prot* 
pueJ'tb.de &'Q domicilio. Lo que se pone en eo- en el lugar. Uan1ad? cCerro Grande,» 3urisdie- para el cultivo de cerea.it".s, acotaría. en putll' 
aoclmlento del pllbUro para los fines de ley.-/ ción del mismo L1ure, un potrero cumu de coa cerOOIS de 111 rd•'a ¡ · 1 -•~ ....... •• d r b . <J ... l.'.UCUPCt'fll lt'q () en ~ 
... ~uclga.lpa. Q9 e e rero de 1~14. treinta y seis m&nza.n&.S, est&ndo tres de ell&S una casa de siele ntra.s de lar¡:o por s~is ,....-
~ 1L R. Rog41 Q.. l con µa.sto 1rtHid&l .1· el resto de pasto natural, de ancho. de paredes de est.acOn. cubJert& ... 

• 
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CENTRO AMERICA 

1 
...., 4IOD dos co1"'do"'8, sito en el lugar JJ&ma. 

U 01e:>egnlt.a. perteneciente á las tierna 
,. 'ad'" del Común de Monte Grande, Jur!Sdlc
=!le T&lanP, 1 linda: al Norte, con el Cerro 
,..so· al Sur, oon posesión de Sotero Cáceres, 

~ de por medio; al Oriente, con labranza 
-:::... de beneficio de panela de Torlblo Cá· 
!,... ArmlJo; y &l Occidente, con p()llesión de 
J8'6 )(arfa Aparicio. Y no habiendo antece
..,.1n!ICrlto, ae h&ce saber a.1 público par& loe 
.,,...,. del articulo 2.322 del Código Clvll.-Te
-'-'p&, 3 de enero de 1914 . 

crtpclón, la primera copla de una eacrltura otor-1 de la mortual de Fermln viv .. ; J al Oest.e, loe 
gada en la aldea de la Tilla de &o Francisco, encuentro& de la Quebrada. del Barro; y el o\l'O 
jurisdicción de San Juan de Flores, el seis de cuerpo, como de cuatro mwzanas, llmlado:. al 
noviembre del afto puado, ante el Juez de Paz Norte, fincas de la. mortu&l Vivas¡~ Sur, • .,. 
supJente de lo Civil, por la cual Julia Romero t&fta. inculta¡ al F.st;e, potreros de Perfecto llo
vende á Te6dlo M. Torrea, ea doaelentos pesos, drlguez; y al Oeste, llncas de Eugenio FajaJllo. 
una casa sit.a en dicha aldea, de babareque, cu- Todaa estas propiedades fueron vendidas librea 
bien& de teja., de ocho ~a.n.s de largo por siete de grav~en. Y no habiendo respecto A ellait 
Y media de ancho, con dos cuartos, que miden &ntecedente inscrito, se ha.ce saber &l pdbllco 
el primero cinco varaa de largo por tres de an- p&ra los fines de Jey.-La Ceiba. 2 de feb"'ro 
cho; el segundo, cuatro varas de largo por tres de 1914. 
de a.ncbo, con su eorrespondlentie cootna., de 14 14 M.u1Ae Z. CASTILLO. 

• ~ Tn<OTBO CBIRIN08 z. cuatro varas de largo por tres de ancho, y linda: ----------------
al Norte, casa del primero de Jos otorgantes; al El tnfraacrit-O, Secretario de Estado en el ne.. 

111 
lntraSCrlto, BPgistrador de la Propiedad Sur, casa de don Prudenelo C&nalea; al Este, pacho de Fomento, Obru Públicas y Agricul

tlel departamento, ha.ce saber: que don Arcadio casa de Martina Amaya, calle de par mecHo¡ y tura, hace saber: que con fecha de boy ha sfdo
Dll& Ballesteros presenta hoy, para. su tnscrip- al Oeste, solar de Ja misma ca&&. Todo está admitida la solicitud que diee:-cSupg;mo ~ 
d6D, Ja primera copia de una escritura otorga. ubicado en un solar de veintiocho varas y me.. der EjecutiYo.-El suscrito, en su calidad de• 

411 
en eata ciudad el treinta y uno de enero úl- dla de largo par quince y media varaa de ancho, pre9entante de 1 .. caa>. Mu Paeton y e<> en et 

timo ante el Not.arlo Público José I. López, por &1 lado Oeate. Y no habiendo antecedente !ns- denuncio de la zona minera de 1.000 hecUrea9-
Ja cu:.i el Sindico de la municipalidad de eata crlto, se hace saber rJ público para loe efectos •El Oro,> que tiene presentado, ant.e Vos, mUJ 
oiudad, Licenciado don Remiglo Dlaz Zelaya, del articulo 2.322 del Código Clnl.-Teguclgal- respetuoeamente, viene á manlfest.ar: que en ·et· 
.ien á Instrumento público el solar rematado pa, U de enero de 1914. ftrme propósito de seguir adelante con la traml-
' tavor de Estélana Varela, en ochenta pesos TDIOTBO CBIBINOS Z. t.aclón del expresado denuncio, viene á pedir, 
utlca.iio en el Ba.rrjo Abajo, de esta ciudad, 1 ------------------ como una ampliación 4 su solicitud, que se le 
JleudO el primero de nueve varas de Norte á El Infrascrito, Registrador de la Propiedad conceda t.amblén el uso de 1 .. aga .. de las que
Sur por' onarent& de Oriente á Ponlent.e, llml- de este depart.amento, hace saber: que don Ole- bradas El Salto, El Oro Y Tan'OS, y mader119 
t.&do: al Norte, consolares do Benita M. de Na- g&rlo Vuela ha. pr-..tado, para su !nserlp- que qued&n dentro del perímetro descrito en el 
'IUIO Y Mlcaela Padilla, calle de por medio; al clón, en esta fecha, Ja primera copla de una denuncio principal para obras generale1 de m._ 
Sur, oon solar de los herederos de Elolsa Ama.- escritura. pública autorizad& por el Juez de paz nerla Y fuena motrlr..-Teguelplpa, 15 de ene
<lor y hoy de la otorgante Varela; al Este, con del pueblo de San Francisco, departamento de ro de 191'.-Comello Fl&lloe S.> Lo que 88 IJO
el lolAI que se describirá. enseguida.; Y rJ oeste. A tlánt!da, el diez Y seis del corriente, en la cual ne en conocimiento del público para loa ~ 
4IOD 08I& de Balblna Herrer .. , calle de por me- consta que Ja sellara Encarnación Cárcamo ha de ley.-Teguclgalpa, 3 de febrero de 1914. 
ello; y el segundo. de nueve y tercia varas de Es- vendido, por Ja suma de cien pesos, á dolla Do- ló-25 M. B. Boe.u.11& 
te 'Oeste por veintinueve varas de Norte A Sur, lores Zúniga1 un& casa cubierta de t.eja, deba
Umltldo: al Norte, oon casa de Callxto Cartas, hareque, situada al t.ermtnar la calle del rastro 
(11.)le de por medio; al Este, oon casa Y solar de público, de esta. ciudad, de ocho varas de Nor. 
•'rcadlo Diaz Ballesteros¡ a.l Sur, con solar de te á Sur por siete de Este á Oeste, inclusive el 
.don Bioardo Streber¡ y al Oeste, con solar de la corredor, ubic&da en un solar de treee varu de 
mltma otorgante Varela. Y no habiendo an- Sur á Norte por veintitrés de Orient.e á Po
'9Cedente inscrito, se hace saber al público para niente, limita.da: por el Norte, con sola.r de loa 
loa efectos del aroículo 2.322 del Código Civil.- herederos de Miguel Sandoval; por el Sur, con 
'l'eiu<llgalpa, 5 de lebrero de 1914. ea,•• <le A.cenclón Castro y Jorge Rodriguez. 

TIHOTBO CaIRINos Z. ca.lle de por medio¡ por el Est.e, con casa del 

BI lntraocrlto, Registrador de la Propiedad 
4al depl.rtamento de Atlántida, hace saber: que 
el A.bopdo don Luis Blanco, como reoomenda-
4o de don Const3.ntlno o. Nini, ha presentado, 
' l&s dos de la taro e de hoy, par& su lnscrlpelón. 

p-resentante, solar de por medio; y por el Oeste, 
con el rastro público. No habiendo anteceden
te inscrlto1 se hace saber esta soticttud en cum
plimiento del artículo 2.322 del Código Civil.
y oro, 30 de enero de !914. 

CA.HILO SE&B.ANO CÁLIX. 

la primera copia de una escritura póblic& otor- 1 -----------------

pda ante el mismo aenor Bl&noo, en su carác- Matias Z. Castillo, Beglstrador de Ja Prople
ter de Not.arlo Público en este puerto, el veln- dad del depart.amento de A tlánt!da, hago sa
t.lnuen de diciembre del ano próximo pasado, ber:que don José Maria Rivera, mayor de edad. 
por 11 que don Julio Peralta Cá.lix vende al se- casa.do, agrtcult.or, vecino del pueblo de San 
ti01' !lini, por el precio de tres mil seiscientos Francisco, ha presentado hoy 4. las doa p. m., 
~ un solar situado en este puerto, que m!de para su inscripción en este Registro, la prim.e
Mtenta Y ctnco y medio pies por el Norte; se- ra. copia. de una escritura pdblica autorizada 
1ent1~- --· pies Por el Este; sesenL~ .... - r~· ..... ., ....... .:. Je l'a.z del cita.do pueblo el veint1-
'1o ples por el Sur; y ctneuentisiete pies por el trés de diciembre de mtl novecientos nueve, 
-Oeste; J una casa de madera, techo de zinc~ de por la. que compró &don Cesáreo Rlver•, mayor 
CU&renthin pies de largo por veinticinco de an- de edad, viudo, Jabrador1 del mismo veclnd._ 
eho, oon su correspondiente coctn:& y excusado rto, por la suma. de trescientos pesos, un gui
de losmtsmos ruatertales, y limitados: al Norte, nea.l rle doce m1.11zanas1 má.s ó menos, dividido 
cuas de don M:a.rco Antonio Piziati y Virgi~io Pn tres lotes, situado en el Rlo Arriba de San
C. ~1nolUs. calle de por medio¡ al Sur, cas.a y 1 ti~u, u .... 1 mismo municipio, y limitado: a.J Nor= de Jua.n Rius Rivera; al Oeste1 casa de 

1 
t..e, potreros de Francisco Martfnez¡ al Sur y 

lle Merced.es v. de Herrera.. calle de Yaruca Este1 montafla inculta; y al Oeste, Río de S&n· 
PQr 1l).'t\iio; Y al Oeste, casa y solar munici· tiago.-T&mbién presenta el propio José Ma

~ue ocupa Ja Escuela de NUias; adquiriendo ría. Rivera., para su toscrtpción como la ant.e
. nl Propiedad Por herench, de su padre natu- rior, la. primera copta de otra escritura páblica 

J094 Angel Cáltx. Y no habiendo a.ntece- autorizada por el mencionado Juez de Par. el =:et.e lnsc.rlt-0 con relact,~n á esta propiedad, se diez de febrero de mil noveclent;os trece, en la 
lot. l&b-t'&l !'(ihltoopara los efectos del 11.rtJcu- qu~ -::cnsta que don Teod.oro Castro, ma.yor de 
de 

1
32:2 del Código Ctvll.-La Ceiba, 8 de euero eda.d y del mismo vecindario, vende al presen-
Dlf. ta.nte, por la,, sum• de quinientos cincuenta pe-

MATi.As Z. CASTILLO. sos, seis manu.nas de guine&l, próxima.mente, 

del ir:i lnfrucnto, Registrador de Ja Propiedad 
"4o ~ento, hace saber: que el Licencia

__ , 1.olaya Pl'ellllta, para ID inS-

situadas en el Campo C!neo, del citado munici
pio, dlvldldas en dos cuerpos, as(: uno1 como 
de dos manzanas, llmltado: &l Norte y Eat.e, 
llDcu de la -n IO'I" Vlvu; &I Sur, llDcu 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Dea
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrk.u~ 
tura, hace saber: que con fecha. de hoy ha sido 
admitido el denuncio hecho por don Luis Beim, 
en su carácter de apoderado especial de C&rloa 
Ma.ul, de una. zona. minera de 1.00() heetAreas. 
sit.a en Macuelizo, departamento de Santa BAr
bara, la cual se medirá asi: tomando el rumbo 
Sudeste de la concesión antigua El Oro, se me
dirá siguiendo el rumbo viejo de Ja concesión 
Kraft, la cual colinda con la concesión Pany de 
Los Tarros, una milla y cuarta de alll, una ml
Jla y enarto en la dirección Sudoeste y de all1 
otra milla y cuait;a en Ja dirección Noroeste, 
hast.a encontrar el rumbo viejo de la concesldD 
:ea Oro. Formando este perímetro, un cuadnr 
do de mil hecttreas, poco más 6 menos. Lo que 
se pone en conocimiento del pdbllco para loo 
linea de ley .-Tegucigalpa, 5 ae mano de 19H. 

M. B.Bm•La. 

El Infrascrito, Secret.arlo de l!l!ltado en el :i>e&
pacho de Fomento, Obras Públlcaa y Agric~lt;o. 
ra, hace saber: que con fech• de hoy h& &Ido ad
mitida la solicitud presentad& por don Luis 
Helm, en la que como apoderado especial de 
Guillermo Rieger, denuncia una zona mineral 
de UlOO hectáreas, sita en jurladlcclón del pue
blo de Macuel!zo, departamento de San~ B~· 
bar&, Ja cual se medirá así: t.omando como pnn
lio de p&rtlda una milla y cuart.a del Mojón Su
deste de la concesión del mineral viejo El Oro,. 
1e medirá una milla y cuarto en l& dlreoclón 
Sudeate. de allí una milla y cuarto en la. di~ 
clón Sudoest.e, y de &111 otra milla y cur.rt& has
ta encontrar el lindero Sudeste y Sudoeste d& 
la expresad .. concesión El Oro. Formando este 
perímetro, un cuadrado de mil hect4reaa, PCJCOo 
más ó menaa. Lo que se pone en couoclmlent,o. 
del público p&ra los fines de ley.-Tegucljl&!pa. 
5 de marzo de 19H. 

111. B. RoüLBL 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Dea
p&ChO de Fnmento, Obraa Públlela y ~ 

~ --= que con fecb& de hoJ balidG 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



admitido el denuncio presentado por don Luis 
Reim, de una. zona mineral de 1.090 bect-'reu, 
Mita en Jlll'l9dJoel<Sli del pueblo de )(a.cneilzo, d~ 
;..rtameoto de Santa BárbanL, la eual ee medi
d u!: tomando po< punto de partida el rombo 
8Ddeste de la concesión El Oro, oe medid eobre 
el lindero Sudeste y Sndoeste de la dicha oon
-ión El Oro, das a;lllas y media, de &JU una 
cllJa y enarto en la din!Cclón Sureote, de &111 
una. milla y cuarto en la dirección Sudeste, ha ... 
ta encontrar el ]ladero Sudoeste y Noroeste de 
la c.oncesión vieja. Kraft. Lo que ae pone en e.o. 
noctmtento del p6bltco para los fines de ley.
TegucJga1pa, 5 de marzo de 1914. 
15-25 .M. B. Ros.A.LES. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, ha.ce saber: que el 
8Bt'Ior José Lino Mejfa, ha. presentado el día de 
hoy, á las ocho de la ma.flana, pa.ra su registro, 
&a primera. copia. de una. escritura otorgada el 
euati:o de junio de e&teailo, ante el Juez de Le
'ras-de este departa.mento y Notario Público, 

REPUBLICA DE HONDURAS 

~ur y Oeste, terreno& oactonalea b&ldloa. Lo 
que .. publloa para los efecto. de ley. -8an Pe
dro Sula, 7 de febrero de 19U. 
30 14 'F&AlfCI.800 :. ALVAJU.DO. 

Francisco J. Alnr&do, Administrador óe 
Rentas del departamento de Cortés, hace saber: 
que en esta fecha se ha pre9entado don Corooa.
do Pefia, de este ve.clbdarto, denuoctando como 
nacional y baldío un lote de Urreno situado en 
el Jugar de cArmenta,> de esta jurisdiocfón mu· 
nictp&], constante, poco m's ó menos, de dos. 
cientas veintiocho hectáreas, propias para la 
crianza de ganado y trabajM de repasto, siendo 
sus límites: por el Norte, terrenos y cerranfas 
incultas; par el Este, propiedad de Adrián Ca· 
rón; por el Sur, la Quebrada de Armenta; y por 
el Oeste. montaña virgen. Del denuncio del 
seflor PefI& se da oonocJmJento al póblico para 
los flnes de ley.-Sa.n Pedro Sula, lOde septiem
bre de 1913. 
30 14 FRANCISCO J. AL VARADO. 

por ntioisterto de la ley, Licencia.do don Juan El infrascrito, Admlnistra.dor de Rentas de 
.J:. Zela)'a, en Jaeua.l oonsta. que dofia Jerónima este departa.mento, hace saber: que el día. lunes 
Urblna.:-vende al senor José Lino Mejía, por la. veintitrés de ma.no del corriente a.iio, á las 9 a.. 
auma. de treinta y tres pesos soles, un solar de m. 1 se rematará en a.sta pública, en esta Admi•n propJedad, situado en el ba.rrlo de El Na.ra.n· nistración, el terreno denomina.do cMonta.iia.!de 
jal, de esta ciudad, de treinta. y tres varas de El Za.pote,> sito en jurisdicción municipal de 
frente por veinticinco de !ondo, teniendo por esta ciudad, medido á solicitud de los se.ilore.s 
-limites: a.1 Norte, con casa y sola.r de la sefiora Ma.rtínez y C9, y consta.nte de tres mil cuatrcr 
Na.relsa. Triminfo; al Sur, C&Sa y solar de don clentas setenticuatro hectáreas y sesentiuna. 
Manuel Acosta; al:Este, ea.sa y solar de don Ba-. áreas, de las cuales son propias para la. agricul
&Uio Jdurillo, ca.ue.-de por medio; y a.l Oeste, tura dos mil treseif'nta.s diez y sets hectáreas y 
e<m sola.r baldío de Herruenegildo Urbina. Y cuarentiun& áreas que se ,·a.lora.ron en cua.tro 
no habiendo anteced..eote inscrito, se ha.ce saber pesos cincuenta. centa.,·os ca.da. una, y mil cien
al público para. los.t;1.qxtos lega.les.~Trujillo, 8 to cincuentiocho hectáreas y veinte área.s para. 
de agosto de 1913. . la. ganadería, por lo cual se valora.ron en un 
15 JuAN E. ZELAYA. peso cincuenta.centavos ea.da. una.. El va.lorto

Ramón Alcerro Castro, Registrador de la 
Propiedad de este departamento, baca saber: 
!lile hoy, á las tres de la tarde, le ha sido pre. 
f181ltada la primen copla de una escritura pd. 
bllca autorizada por el aelior Jue. de Paz de 
Klnas de Oro, el ~lntidós de octubre t1lttmo, 
en. la cual con.sta que la Munlclpall<lad de aquel 
pueblo, por medio del Alcalde y Sindico de la 
lllisma Corporación, y previa autorización del 
Concejo Dep&rtaaental, nmde á don José Ce. 
na~>, por la suma de ochenta pesos, una casa. 
d"' ba.h~reque, cubierta. de tejas, de seis varas 
de largo por cinco y media de ancho, con un 
cof~~or al Sureste, de dos va.ras y media de 
anetíq. y µn solar de cinco y tres cuartas varas 
al Suroeste, por nue\'e varas al Sureste, for
m~Ó 'Uh ángulo obtuso, sltua.do en el barrio 
de El Cal vario, de Min&S de Oro, dentro de los 
llmitao slfulentee: al Oriente, """"y solar de 
J:n.an Fr&ncbco Z®lp, oalle de por medio; por 
et Poniente, caaa de Isidoro Cáoetes S&rmien
t.o, calle de por medio; por el Nort.e, casas de 

tal de t.od.o el terreno es de doce mil ciento se. 
sentido pesos quince centa.vos. Se admiten 
posturas.-Yoro, 13 de febrero de 1914. 

~ABINO TrNOOO 

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
&ntas del departamento de Cortés, hace saber: 
que en est& fecha se ha pr-esentado ante esta 
Adminlstraclón de &ntas elseftor Manuel Na
varro, de este vecindario, denunciando come 
nacJonal y baldío un Jote de terreno, eonstan
te como de doscientas cincuenta hectárea.a de 
extensión superficial, propias para la. crianza.de 
ganado, y cuyos lfmttes son: por el Norte, te
neno na.cton&l; Por el Sur, propiedad de Tomás 
GómM, rfo Bla.noo de por medio; por el Este, 
propiedades del mismo Gómez, 1u&n Salomón, 
Dolores Calderón de va.n Heldereo, Albino Fu· 
oes J Luis V arela; y por el Oeste, mont.afla na
cional. Lo que se publioa para Jos tinos de ley. 
-San Pedro Sula, 5 de febrero de 1914. 
30-24 F!u.NCISCO J. ALVARADO. 

Alberto Zdntga Y José Cetrato; Y por el Sur, El s\l.9Crtto, Admlntstra.dor de Rentas de este 
C!&lie de por medio, casa de don Harcfal Saodl).. departamento, hace saber: que el día mf~rCOleíi 
-.i. l!)J1& CU& la mandó oonstrulr la Muntct. veinticinco de marzo próximo, de las ocho A las 
••lldad mencionada, haoe n:iás de quince anos. diez de la manana., se rematará en asta pública 
L:t que 9e publle& para los fines del. articulo 

1 

el terreno denominado c\ ... fsta Hérmosa,> sito 
-;'l.m del CódlgQ CtvU.-Coma.yagua., 20 de dt. en el empalme d~ las tierras de los pueblos de 
:;;19mbre de lQl3. R A C Sinuapa, Dolores ~lerendón, Praternidad y La 

LCmo • LaOOr, oompuesto de setecientas cJneuent,a y 
·. .. 1 tres hectireas, ochenta y ocho a.reas y treinta. y 
· ·Franclseo J · Al van.do. ~dmtntstT&rlor rlf" 

1 

("!ne-o centiáreas, medido á solicitud de los se. 
Beatu del departamento de Corté$, ~e&aber: 

1 
flores Abogados don Ismael González B., don 

que•eo esta fecha se ha presentado &nte esta: Jesús Núfie:z. h. y Coronel don Benjamín Cha.
Admtnlatractóo de Rentas el sefior Emilio Me-: peta. Est.A valorado en uu mil ciento treinta y 
lara B., de este •eelnda.rio, denuncla.n-io oomo; un pesos. Se a.dmittnin propuestas sobre esta 
aaclon&l y baldio un lote. de terreno situado e1~' base.-Oootepeque. 21 de febrero de 1914 
cE1 Ocote,• de esta Jurisdicción municfpa.J, 1 Co:sSTAN p 
eonst&bte de cineuent.a h~ . .-tá.rea.s dit exteusiún' · __ · ~1~~ AZ. 
•uperftc-1&1. propios para. la l'rian1,a de ¡.,ranadu. i Franci!iC'o J. Al vara.do. Administradorde Ren 
y tiene por limites: al ~orte r ~te. t~rre-011' r.as del departamento dt Cort~, liace saber: que i 
••c'oo•1 denunciado por Rafa.el "\ aneg-a..s: y al : ~n la audieoci& del día $áh:1.do oace de abril del 1 ' - ¡ 

corriente afio, ' las dos de la tarde, se remat.rr. 
ri &! meJOr post.ar el terreno denominado e• 
Zapot&l,• Bito en la Jurladloelón ml.niclp&l a. 
San Pedro Sula, oonst&nte de mil caatrocien-. 
setenta y cinco heetireas, ocho áreas y ochen111 
y una centiáreas, equinlentes á treinta y a 
caba1lerfu, cuarenta y nueve manzanas,. ~ 
troelentas cuarenta y una varas cuadradas 4e 
enemlón 111perlloial, propias pal'& la crlan..ade 
ganadD; cuyo terreno fué valvrado, segón PlO> 
videncia de eet& Administración de Rentas, en 
la cantidad de (1 6. 900. 36) cinco mil noveclea
tos pesos treinta y cinc.o centavos; y tiene Pf1" 
límites: al Norte, terreno <El Sosiego,> denun. 
ciado por el Licenciado Atanasio Oviedo, y te
rreno de Mr. E. Dox¡ al Sur, Río Blanco de 
por medio, terreno de F. M. Goff y terreno BJ. 
Carmen, de la New York & Tropfca! Agricul
tural Company; al Este, terrenocLaCompañfa;. 
y al Oeste, montana nacional. Se public.a este 
a.nuncio en demanda de lioJtadores.-Sa.n Pedro 
Sula, 29 de enero de 1914. 

FRANClSCO J. ALVAB.ADO. 

El suscr1to, AdmJnistrador rle Rentas del de
pa.rtamento, ha.cesa ber: que en la audiencia. del 
dfa jueves catorce d~ mayo, á las diez y media. 
de la manan~ se rematará en Ja ofic1na de estil
Admtnistración de Rentas, en asta pública y al 
mejor postor, el terreno c:E1 Centro,> denunciar 
do por don Santos Aguirre, de San LuJs; que 
consta de 150 hectáreas y 253 metros cuadrados, 
de las cuales 40 hectáreas son propias para. I& 
agricultura y valen (1180.00) cientool'hentape. 
sos, y el resto de 110 hectáre~ y 253 metros cu..:. 
drados, valen (1 165.38) ciento sesenta y cinco 
pe~ treint.a y ocho cerita vos. Siendo el valor 
total de este terreno, de ($ 345.38) trescient;of 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho cer1tavos. 
Lo que se avisa al pdbUco en demanda de u .. 
cltr.dores.-Banta Bárbara, 11 de marzo de 1911. 

S. PACHBCO B. 

El suscrito, Administrador de Rentas del d• 
part.amento, hace saber: que en la a.udiencJ& del 
día Juevea catorce de mayo, á las dos de la tar
de, se rematar' en la oficina de esta Admtm. 
tración de Reutas, en asta pd.bJJca y al mejor 
postor, el terreno <Salto Gra.nd10SO,> denuncia
do por don Timoteo Rivera C., que consta de 
380 hectáreas y 8.386 metros cuadrados, de ._ 
cuales 254 son propias para la agrfcuJtura. y va
len (t l.143.00) mu ciento cuarenta y tres Pea. 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros~ 
dradoa. pa.ra la ganadería, y va.len (1 190.M) 
ciento noventa pesos veinticinco centavos. Sleo
do su valor total, de {I 1.333.25) mil trescientAI 
treinta y tres pesos veinticinco centavos. I.o 
que ae avisa •l pdbUco en demanda. de licttad• 
rea.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

S. P A.CHJllCO JI. 

El suscrito, Administrador de Rentas del d• 
partameoto, hace.saber: que eo ·la audienciadtl 
dia jueves catorce de mayo próximo. A las nue• 
de la maftana, se rematará ea Ja otlcina de _.. 
Admtntst.ración de Rentas, en asta pública y al 
mejor postor, el terreno CÜP.rro Negro,• deo~ 
ciado por don Matlao Castellanos, vecino de Oe
Hoas. que consta de (687 h. y 14 m.) sefscten• 
Ol'henta y siete hectárf>l'IS v eat.orrr> rn"'t·l)S cua
drados, 1Jefttnei..:ieudu (4,'iÜ) CUQ.t1v...:11~ui,d..j tCfD. 
cuenta hectáreas á la .:St'gunda c;la.!K!, y (:?.37 h. 1 
14 m.) doscientas treinta. y siete ht•cc.áreM r 
catorce metros cuadrados á la cuarta clase, de 
las que senala. el artículo 26 de la Lt:!y Agn.d& 
vigente. Por coosiguiente 1 las cuatrocieot.11 
cincuenta h~t~TPRS rle tf>rteno dt• !a '\l'gud 
clH.Se, val~u ($ 2.025) dvs mil velntk1nl'.<• pe89I. 
y las dc:ieeientas treinta. y siete hertáreas y f»o 
torce metros cuadrados de la cuarta dase. vMID 
(~ ~.25)0 t~~entos .cincuenta y St>is pe>il.IS vei.. 
t1cu1co cent.a\ OS. Siendo el \'alur t{Jtal del 1i8" 
rrcno, (1 :!.381.2.5) dos mil trM(;icntos º"-'llent&J 
Uh pí'sos veintil:ineo eenta,·os. Lo que se&,... 
a.l público en Bemanda de licita.dore:-..-S&nla 
Bárbara., 11 de mari.o de 1914. 

S. PAl'HKCO B. 
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